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Fol.^

Hclarb el Juez a quo en fu Scotcheia,

que eftá á fox. 1 8 1 . ^que eran nulas,

y de ningún efeto las ventas
,
que D.

Carlos Ortiz
, y Doña Jofepha Huell

coníortes, Juan Aguftin Hucll
, y

Pafqual Huell, hermanos de dicha

Doña Jofepha , otorgaron á favor de

Jofeph Manuel Carbonell mi parte,

de la efperan^a de fueeder en las tierras contenidas en la

eferitura de la fox. 4^ con el derecho de redimirlas por

precio de 750. lib. y la otra ,
que otorgo el Procurador de

dichos confortes, á favor del mifmo Carbonell
,
por pre-

cio de 1800. lib. fujetas al dominio mayor del Licenciado

Vicente Screz , como Beneficiado de cierto Beneficio , con

luifmo , y fadiga , u derecho de retraélo á cenfo anuo

de ? ^ . fueld. 6. en los autos á fox. 60. Y contra dicho Be-

neficiado declaro ,
que no devian fer comiíTadas dichas tie-

rras , como mas largamente en dicha Sentencia ,
que pen-

de eneíla Real Audiencia por apelaciones, que interpu-

fieron dichos Jofeph Manuel Carbonell
, y Licenciado Se-

rez ,
cuya revocación , y confirmación refpedfivamente

cípera Carbonell mi parte.
^

Y para proceder con claridad dividiré en parraros cl-r

te alegato. , .

En el primero fe maqifeftará ,
que en la venta de la

fox. 4? .
que dichos confortes otorgaron á favor de mi par-

te ,
no huvo pado de futura íuccísion prohibido ,

que ni

lo pueden alegar aquellos.

En el 2. que no huvo lefion ultra dimidiam j ni en otra

En el 5. que aunque Dona Jofepha quedaíTe indotada>

pudo celebrar dicha venta.

En el 4. que tampoco huvo lefion en la venta de la

fox. 60.

En el 5. que el Procurador de dichos confortes pu-

do muy bien cobrar de mi parte 500. lib. y otorgy en

nombre de dichos confortes fus hermanos la venta de la

fox- 60. '
• .1
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^ En el í .
que fiibfiftlo eftiVéttta finlareBnneiáelonael

EneÍ7*!’que el dicho Beneficiado Serez no apelo bien.

S.
PRIMERO.

rf r’E manifiefta ,
que en la venta de la fox.

' ^ que dichos Confortes otorgaron á favor de mi

parte, ^uvo paaode futura fucefsion prohibido, que

ni lo pueden alegar aquellos.
.

2- En confideracion de que el Licenciado Antonio

Hucll Sacerdote , en fu ultimo Teftamento ,
que autorizo

Fulgencio Artich Notario, en los autos á fox. ^o. inftituyo

herederas á Ifabel Maria Huell
, y a la dicha Dona Joíephá

Huell ,
hermanas por iguales partes 5 fubftituyendolas ad-

inviccm en calo de morir fin hijos i y muriendo ambas fin

hijos , íubftituyb á Ignacio , Aguftin , y Pafqual Huell

hermanos por iguales partes 5 y faltando qualquiera de

eftos fin hijos legítimos , &c. paííaífe fu porción fin de«

tracción alguna á los otros hermanos, fubftituycndolcs aísi

reciprocamente : Infieren dichos Confortes ,
que aviendofe

otorgado dicha venta de la efperan^a de fuceder á la dicha

Maria Huell , fe concibió con el pa^o de futura fucefsion.

Y quieren aumentar fu demanda diziendo
,
que mi parte

&blá efiar tilica la dicha Ifabel
, y fin eíperan^a de tener

hijos , ni de vida.

5 Se rcíjponde , que fibien en muchos cafos fe halle

prohibido el pa61o de futura fucefsion , tiene fu falencia

ennueftro cafo fobte bienes de aquel fideicomifib, D. Olea

de Cejf, Jar,<^ ABion.tit, 5. 12. ibi: Secus fi

fxret Jupeir primogenitura nam tune non de bonis'^ cr /ucce/sionc

Ifi'Pentis agítur , fed de honis primi m/iitutoris jam deftmSii , «í

úpti/sime confiderat, Glurb. de Succef. feuL §. 2. Clof. S.num.'

^fponde Glof, 12. num, 8i.Wr/i Non ohflat.

Hermofilla inleg, 5. part. 5. Glof. 5. num.

í* 3. qui referí. Alex. Fulgof. Grammam, & alios, Cznco-

rius 5. pare. Har. cap. 2. num. 190. Cr 5. part. cap. 7.

1141. cicgaiiter Gutiérrez Uh. 5. praB.^uxJK



y aulen fttcéde en él Msybrizgo , no
Jé
^ím , que tieneU

co^ de el ultimo pollehedor , fino del ^od^dot , %• fi

^
.regatar zz.f dt ad ep „ f

^
áe DttliTá <3' pttptL leza «»«»* ex/amiiK* ° ^ „ l"

conachos Autores que alU cu , y «ftos a mu.

”y
Aunque el Señor Olea habla en términos depaa,

de fatura fiacefsion , en bienes de primogemtur^^^^^^^^^

lo mefmo en bienes de fide.com.ffo (
que es

"“J»™
>

como es de ver en los miímos Autores ,
que cita , es a la

bcr,Hermofilla ubi fupr. num. i a. ibi

:

in fideicommifo etiam 'PtPenteeo qm po/i momm fu g
,

‘

fiitme 'Pendi pote/i : quia e/i jam radtcata , <3 non e/i de hdred
^

tewentis /edmonui,<3non fucceditur graPato fed graPanU

.J'
fie ceffant inhocca/u ratienes ,qute mtUtanttn PendiUone h^re -

citando á muchos.
/ u,.*.

c y en los mifmos términos de paao íobre iideico

miflo , aun ignorando el gravado efie paño (
que es

puntualmente^nueftra contingencia c 1

lum. dt. refiriendo ,
que afsi lo fcntencio íu Senado, confir-

mando otra del mifmo ( y allí lleva los mifao^motivos

en que íe funda el Señor Olea uhtfy. «»-. i a. <s- • 5 • ) 7.

allí Flores, Díaz de Mena en fu addicion. .... '

,

6 Y lo mefmo Mieres de Uajorat, part, »i mmo num.

r 1 1 . y aun Cáncer ubi/upr. cap. i . num. 142. dizc, que nuc -

tro pavono fe llama de futura fucefsioniSrJ «//.«»><« de-

ñalmmistertU.itr mil indúcete Votum cnptandx monis eau/a-

{¡ter ftd oecnpmdiitet ,
tpod non dehet efe m eonfideracone

;

y lo

^dia'patt.,. cnlz. num. 190. .p- donde cita

Sentenca^d^u^^^
íintlb Fufar, ile Fideicomif. fuhftit. <f>aP.

'2 10 «Mm. 7. citando otros Autores 5 y defde el numero S.

lleva* los fundamentos de opinión contraria, y en el num.i J

.

^er/ic.Tlacet, fe afirma en la opinion que figQ>
.

fin fatisfacc á todos los fundamentos contrarios ^aizi

_cnel num. í^. ad ultimum de authoritate

pondetur primo in judiáis eorum Sententiam non fuifiere^pt^ ^

éuam etiam contra commmem patet ex jam di^s. Y ac in*

"3
g con/.



uk \i0ñf, ¿ nm: 15. con diferctitésrT»

zoncs j &c. ,

^

- 8^ Amas de que los dichos Confoncs no vendieron to.

dos los bienes de la herencia ,
aora íe digan de ja ha^cncia

del fnfodibbo Ucenciado Húell ,
diga^de la citada

Doña Joíepha Huell , ñ folamcntc los cxprcírados en di*

Chas ventas j ni tó e&tít^ark) fe h^ probado ,01 potentado

probar , ni podía ,
porqüela íegunda venta ^e^ brenes del

dicho Teftador^; feotorgñ defpucs de muerta Ifabel Mana^

en cuyos términos no eftá prohibido el paao de futura

íucefsion 5 Rot. 9* ^C’eniiof , ¿zetf, 1 06. á ñunt^ i i

.

¿ecij, 1 54. 5. <3- part. 4. déci/. i 90* »«»»• 8 « con mu^

chos Autores j y con muchos mas Urccol» pdYt» 2. coTifultar^

t>erfic. Tenia conclujio.

* Ael aumento de fu intención fe rcfpondc ,
que mi

parte nunca fupo de la enfermedad de la citada Ifabel Ma-

fia Huell ,
ni tal fe ha probado. Por manera

,
que -quien fe

puede prefumir
,
que fabia de la enfermedad y era Doña

Jofepha 5 y Don Garlos Confortes
,
pues aquella , y demas

vendedores confía de todos los autos
,
que eran-hermanos

de Ifabel 5 claro es el text. in leg, OBatii 9. §. i.ff»
máe cogm'^

ti , ibi :
Quia-lpirijtmile non Ipidebatur tam conjunHum fanguiiú de^

funBi líaletudinem ignorajje. Y efíe fundamento de la inten-

ción adverfaria , milita dos vezes contra la parte: La pri-

mera ,
por que íi la dicha Ifabel efíava tiíicá, y fin elperan-

de hijos , ni vida
, y que aísi lomanifeftbel efeto? Ccfso

enteramente la razón prohibitiva de lá ley fin, Cod. de paB»

para quitar el defeo de la muerte de aquel á quien fe ha de

fuceder, Marta 1?cío55, hablando del hijo oéfimefíre, y
del paéfo de la cfperan^a de fucedcrlc ,

afirmando con nau-

chos Doílores
,
que no deve entenderfe prohibido 5 dize

en elnMm. 4. ibi : Quia frnjlratorivm ejfet át/iderivm mortis iU

liusj qui paulatim mori ’Didetv.r d cejfante ratione leg. adigere 6.

Quamlpis 1. de jur,patronat,

10 La íegunda
,
porque fi en las ventas de que fe trata

huvicífe intervenido paéfo prohibido , es vifto ,
que fien-

do los vendedores los que lo alegan , alegan
, y confiefí^u

fu propia torpeza
5
por lo que no merecen íer oidos , ni

I
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ijcboclrfc lí. potelÍoshedw>.>yC «Uu«'« mega audien-

cia ,« de ello apeUren; la .puede negar; que todo lo^n-

feña el Señor Salgadocón mochos textos , y autores

protegí, part, 2. cap* $* i-jacan, 6i- *

-*
,

: -
¿' • -

‘ '

i §, SEGUNDO..'-:--.
-

^ ’

;í- -boi-:^-íqiGq,ni. -b

^Ue 'no huvolefion ultra dlnfMaia^nbfiW otP^

forma , en la venta de kcfpciran^' de-fu-r.

ceder:, aísi en la metad dcl:derccEo"^<kPE^*

dlmlr la cáyzada dfctácfra vendida al Glero: de Ni*

‘

colas, pertenccicnteGá Jfabcl María Huell
,
^opió en las

treze ifene¿adás , y. media pcrtenec^ntes a efta qu^go^

zava para -en caío de morir fin hijos , ni otros deícen-t

dientes.

pr{ieva manifieftamente del plano formad

do al tenor de los inftrumentos prefentados en los autos,'

y ajuftado á ellos j y á furefultancia 5 y es como fe figuei -

’

Tí VID EN CI A .
•

q:

Del valor cierto,que Jófepha , e liábcl María -Huell

dieron á cada una de lasjcbco cayzadás^,.y me^a de tierra^

dclCap dcCalixtdí queeftán fujetas al Beneficiado de lar

Coropade;Efpinas‘enlaSeo,yícn hypoteca de^ cento

de^oo.lib. que íei rcfponden los dos termos a la fierencia^

de ]uanNebot,y-el otro tercio a Fray Huell , y?

¿leenfo del Beneficiadores de penfion de 9. lib. 4. lueld. 5.’

din. que esa 5. fueld. 7. din. por fimegada
, y i r. hb. 1 3.

fucld. 6 . din. por cayzada.

: Y DE lÓ QUE HAN COSTADO

Todas a Jofeph Manuel C^boncll comprador , fio coe*

meter lefion. .



Valor dado por los ^roprktarios.

El Tutor de las Propríetariás ante Jo-

(cph Domingo en ^o.dc Oétubre 1 697.

precediendo facultad judiciiil 9
vendió

j

nna cayzada de ellas al Clero de S. Ni-

colás, amas délas 67. lib. del doble

marco de los j ^ . íucl.-6i din. del ccnib

de ella
,
por precio de 5 97» * 7*iucl.

d. din. con carta de gracia. Y dcfpues

yfoíepha Huell ante Francifeo Ceres en

ii de-Julio 171 2. vendió la mitad del

drccho de redimirla a Jofeph Manuel

Carbonell por 1 5o.Iib.y deviendofe re-

putar la otra metad del drecho de redi-

mir la tocante á Ifabcl María , también

en 1 50. lib. es vifto, que Joíepha Huell

dio valor á dicha cayzada
, y en coníc-

quencia á cada una de las demás de 7 64
lib. 1 2, fucl. 6. din. ioclufo el doble

marco, que esa 127, lib. 8.fuel.9.din.

la fancgada,y á 6 j
.lib. 1 4.(1101.4.din.

la media

A cfte irefpcto las i 5 .fanegadas,y me-

dia de líabel María Hucll,que el drecbo,

y efperan^a de fuceder en ellas , y en la

otra metad del drccho de redimir la del

Clero, (us hermanos ante Jaymc Fuertes

en 17.de Noviembre 1 7 1 8. vendieron á

Carbonell por precio de 75o.lib. y tuvo

cfeto.cn 2Dule Agofto lyao.qucmurio

Ifabel María, valen las 1 5. fanegadas,y

media íolo 1720. lib. 8. íuel. i .L

Y las otras 1 fanegadas^ y media

de Joíepha Huell, dcfpues de muerta fu

hermana, ella,y los hermanos
,
por ante

Manuel Barber en i 5 . de Enero 1721.
fobre valer al mifmo refpeto íolo 1 7 2o
lib. S.fuel. I “ las vendieron áCarbonell

por 1 800. lib

r/ "palor de ¡as 3 fanegadas

^7

397

150

150

7^4 ,

1720

1720

4205



LO QUE LE HAN COSTADO A
Carbonell.

La Compra de la Cay^a del Clero,

Al Clero de San Nicolás precio de la Re

troventa * * ^

Doble marco de los 55. íuel. 6. din. del

cenfo al Beneficiado

Pago á Joíepha por el precio de la venta

de la mitad del drccho de redimir

Pago á la mifma por la otra metad del dre

cho de redimir de parte de las 750. lib.

del precio déla venta de la efperan^a...

El luifmo délas 500. lib. del drecho de

redimir á 2, fiield. por libra 1 30

La Alcavala de dichas ^00. lib.á p, loo.j 9

Le ha coftado efta cayzada. . . .1 805

3971*7

67

150

150

y valiendo dicha cayzada folo. . .1

Le ha coftado demás I

^ ^
Porque le ha coftado. .

.

17
17

n

600

1 50

La Compra de la efperanca de las 1 5 .fart.y media.

Con parte de las 750. lib. del precio de

ella pago en dinero á Joíepha Maria. . .

.

A mas queda con la obligación de reípo-

deral año al Beneficiado 75.iue.4r cuyo

doble marco Ion 150. lib. 1 5. íuel. . .

.

Ha pagado por los cabidos de 1719. y

Í1720. que vivia la Poííehedora

Queda con la adotacion de 250. lib. del

mitad del cenfo redimible I 250
Ha pagado 25. lib. por las anualidades!

de el de 1719-7 1720 1 25
Por el medio luifmo de las 2 50.lib.del cap

del cenfo redimible- á 1 . iueld. por libr

j 2. lib. 10. fueld

Por el luiímo de las i ^ 1 9* lib. i ^ . fueld. 1 d

que baxados los capitales de ambos cen-
*

fos,reft3n francas de las 1 72 o.lib. 8 .fuc.i l

del jufto valor á 2. fueld \\ 131
C

1 2

10

10

19I4

\
qs
\
(>1

osl



X

Por el real drecho de la Alcávala de las

1519. lib-
1 5 .iuel. I L de la relia franca á

5 .
p. roo

y lé viene á eílar ella compra de la cl-

peran^a de las 15, fanegadas , y media. . *

A masCarbonell en los dos anos 171 9 * y

1720.de la fobrevivencia de la PoíTehedo-

ra ha perdido los arrendamientos de las

ticrras,que fon i i4.1ib.á 57. lib.por año .

.

y folo vendrá á pagar de menos ^95.

lib. I . fueld. L • *

Porque es el julio valor. .

.

La Compra de las otras i 5 .fanecadas^y media,

Pagofe á la vendedora en dinero al cotado

Retuvofe el Comprador en pago de lo que

le devia la vendedora

1211

114

?95

1

2

7

1 7 20

222

956
1 i

Retuvofe el Comprador 150. lib. i5.fu

por doble marco de los 7 5 , luel. 4 7 del

cenfo anuo de dichas tierras al Beneficia

do por el doble marco

Porelluiímo de efta venta , y medio luif-

mo del cenfo redimible i o 1 .lib. 1 2 .fuel.4

Para redimir
, y refponder á Nebot

, y al

Religiofo la otra metad del cenfo. , .

.

Para pagar devengados de el.

Para el drecho de Aleavala de ella venta.

.

Pago Carbonell por efta compra.

.

Era el jufto valor de eftas 1 5 .fan.y med.

Pago demás 79. lib. 1 i.íuel. lo. í-

Porque le coílaron. ....

Y á Carbonell le eftán las compras de

las 2 2 . fanegadas en

(H^ESUMEN.
Le eftán las tres compras en 5829.I. 4.f.7.

Le eftán en un onceno poco mas en menos
del jufto valor

Porque c^a el juftu valor de todas. . .

.

78

8

10

1 o

1211

i 14

8

1 50

101

250
105

_JJ
[ 800

1720

79
1 800

3829

2j6

15

1 2

1 6

1,

1

1

2

10

1

10

7
*

20291

4

4^ 1li

1720

79

8

1

1

^829! 4

r

10

De
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, De lo que refalta 5 que la mayor lefioñ el) eftas

ventL feria el exceffo de 576- >‘b- P-fael- a. din. Y aun

no confiderandofe , como deve confideraffe ,
que en 1

venta de la fox. 4?. nohuvo la menor lefion
,
porque en

Ja efcriturade lafox.4?. no fe vendieron ‘.'erras ’ C

la efperanfa defaceder en ellas; Délo que

ela/que dichos vendedores "<>

fintieifen gran lefion , como ni el comprador , li ff .

huvleffe tínido hijos, en cuyo cafo nada tendría, lata-

mente Pereyr. de Empt.. i3‘
’i^endit. cap,. ^ i . nutn. 116.

14 Y añado, que deviendofe la.eviccion por nata#

raleza del contrajo de venta, leg.nm dubitatnr 6. Cod, de

eVtB. paélaron dichos vendedores
,
que. no avian de que-

dar obligados de eviccioa , ficndo tan preciofa , y cftb

mable, como es notorio.

§. TERCERO.

I

j ^
tampoco huvo lefion en la venta de la fox;

^ 3 60. — De el mifmo plano que antecede,re-

íltita , no aver lefion confíderablc en cfta

venta ,
pues aunque la advería huvieífc probado , que el

valor de eftas tierras fueííe á razón de 8 50. lib. iacayza--

da (
que no lo ha probado , y tengo hecho evidencia en

los autos á fox. 158. )
la lefion ni feria en lametad, fi

folo en la oncena parte. .
>

§. QUARTO; ’

[16 Z""^Ue aunque Dona Jofepha quedaíTe íadotáidá

enteramente
, fubfiftió dichay^ta-^^Sii*

pongo primeramente
,
que ni fe ha inten-

tado probar , que Doña Jofepha quedaíTe indotada por

fcauía de dichas ventas
; y aunque indotada quédaífe no

porefto ferian inútiles; parqueen la venta de la fcx. 4^.
fe lee ; ls.ecefsitando dichos Confwtes de algunos medios para fo^

correr fus nece/sidades
, originadas de la calamidad de tos tiemf&y

^ no teniendo otros efetos para, /oconerhis,^ X fi

tioa



tiLbien rcMa , de fiU n,„ger‘ quedara obligada en el

contrato, que interpufo juramento ,
que e a rman otl-

UM\.de<P¡a.mpt. rom. z.cU«/.1-

g^.inLdyr.p.,t. a. cap.^.dnnm. 68. D. Larrea

^ 5 . a ««m. 2 6 . «W f/ara congcrit ciña hanc obUgatmncm Thefaur.

iecif. laj.Gregor.Lopezaíi kg- ?• partit. ^ -pcr/ic.

iSemneiando. D.Covarrub. incap. ^«amVis 2 . m z.reka. de

taa. i» 6. §. ?. «a»'- 5 - D- Leonrom. 5. dm/. 54.

,7> Pero en cafo de necefsitar para fus ahraeritos
, y

de los favos ,
hallo muy corriente , no poder revocar U

enagenacioD jurada. D. Caftillo deMimentis, tom.

a 2. donde aviendo fcntado algunos cafos , en que el Man-

do deve dar licencia á la mugerpara enagenar , en tuerca

deja leji 4- íií. 5. 5. NoVre (^ecopilat. con Maticnz.y,

'Azeu. dize : Undé ,
<sr fortiori quidem ratione ,

maritus cogí de^

heret pra/íare licenttam , Del judex oh famis necefsitatem ,
er al

alimenta prce^aret ^
quatída nec ipfe maritus alimenta exhíbete pojr

Jet 5 nec mulier haberet mde alias Je familiam aleret^ i^c,

18 'No dixo’menos Urccol. cowya/f. /or^w/i iom. i, cap,^

ZjL, num.4f\, <S' 45. Ibi : Qmnimb ^ etft confenfus alienationi

prceflitatas fuijfet in cafa famis , ^ extrem^t necefsitatis in qua

ad faijfent "Pir^ filii Valeret etiam qaoad totam dotem, quc£ in

huju/modi contingentia pote/i etiam in totum alienari, Y lo mef-

xno dixeron Gait. de Credit. cap, 7. num, 961. Merlin. de Tign,

liy^i,^qtufl,v%^ fnhni¡im,%9, Verfic. Ubi tarnen.Cymc. con-,

troV./orenf. zió.num. 2 z,Grmzn.di/cep, 108. ««m. 15.

*19 Y aunque por parte de los vendedores fe qulfo

probar 5
miedo revereíicial , es conftante , y claro , no aver-

ie orobado , íegun que tengo evidenciado en los autos,

fo¿é venir contra fü propio dicho, en la citada ventado

la fox. 45^ QUINTO;

[20
Procurador de dichos Confortes cobro

legitimamente 500. lib. y otorgo la ven-

ta de la fox. 60. Porque íi bien el Procu-

Jrador revocado no puede otorgar venta , ni fe le pueda

pagar legitimamente , cfto tiene fu conocida falencia , no
o , _ o i — ¡lYica'?



áviendofe ñotificádo la revocación 5 porque quien tuvo

jufta caufa de creer al principio , fe libra por la jufta ig-

norancia, y buena fee 5 lo que con infinitos Autores,
y;

decifionesel Señor Salgado in Lahjr, credit. part, 1. cap, 56.

dnam. zz»

§. SEXTO.

2 1 /'^Ue fubfiftc la venta de la fox. 60. fin la re-

nunciacion al Velleyano : La razón es cla-

ra, porque el Velleyano favorece á las mu-

geres
,
que toman fobre si la obligación agena , ó fon fia-,

dores , no á las que por si fe obligan , text. in leg.^ i,<sr 2.

feré tot. tit. Cod. ad Senat, Confuit. Velles^ y pudieran ci-

tarle infinitos 5 y por configuiente , áviendofe obligado

Dona Jofepha ,
principalmente por si , no fue menefter la

renunciación al Velleyano , fi á la ley de duob. reís debend, A

la attth. pYátfente hoc ita de fide jus , á los beneficios de divi-

fion , y excurfion , y demás leyes de la mancomunidad, y
fianga ; y con juramento a Dios Nueílro Señor , y una Cruz

en Anima de Doña Jofepha , de que no fe opondria á ef-

ta venta por fu dote, y arras, ni por otro qualquier de-

recho , y que no tenia proteftacion en contrario , y que

no pederia abíolucion decfte juramento , &c. que ala le-

tra íe hallan en dicha eferitura.

§. SEPTIMO;

el Licenciado Seres no apelo bien:

^ j Porque en ambas eferituras de ventáj

y en todos los autos, no folo no íe ha ne-

gado , eftar fujetas todas las tierra al dominio mayor de

cfte Beneficiado , fino que expreífamentc fe ha confeíTado»

Ad tradita á Doftore Bas tom, i . cap, 50. de Jur, T>om, direB,

Por lo que eípera mi Parte fe declara en todo a fu fa-

vor. Salva tanti Regii Senatus Cenfura. Valencia, y Abril

6. de lyaó.

0,GafpirDolzJielCaJlellar:
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